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OE t-A PROVINCIA O^ MADRID

NCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ue los señores Alcaldes y Secreta-
Soletín, dispondrán que se deje un
lo de costumbre,_ donde permane-
ta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid,—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.

PESEXA»

Anuncjos procedentes de laDiputación Pro-vincial: línea o fracción.....
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros.

tmiv.izv :::::::::: Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de está
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

1,00
0,50

alie de Alcalá, número 126
[63884 :: APARTADO
lye v media a una y media y de
Imfidiaasiete y media.

3,00
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Número corriente : 50 céntimosm
Número atrasadoM 1peseta.

ba España! ¡Viva Francol lVi a España!

Sivil de la pro-
le Madrid

Hoyo de Manzanares, Humanes,
La Olmeda de la Cebolla, Leganés,
Loeches, Los Molinos, Lozoyuela,
Madarcos, Majadahonda, Manjirón,
Manzanares el Real, Moraleja de En-
medio, Morata, Navacerrada, Nava-
lafuente, Navalagamella, Navarredon-
da, Navas de Buitrago, Nuevo Baz-
tán, Orusco, Paracuellos del Jarama,
Pedrezuela.

sobre tales bienes al solo efecto de-re-
clamarlos, impedir que desaparezcan
y conservarlos, no para consumar ni
continuar el despojo, sino, al contra-
rio, para impedirlo, ya que desde el
momento en que se haya conseguido
la identificación y eventualmente la
recuperación de los bienes, los pro-
pietarios despojados serán inmediata-
mente reintegrados en su posesión y
propiedad, que readquirirán así gra-
cias a la acción tutelar del Estado.

o de daños o por prescripción extinti-
va, ni por ningún otro concepto.

Artículo cuarto. Quedan excluidos
de las disposiciones de la presente
Ley todos aquellos bienes situados en
el extranjero que con anterioridad a
su publicación hubieran sido objeto
de reclamación por sus legítimos pro-
pietarios o por otras personas que so-
bre ellos ostentaren algún legítimo
derecho, salvo que la demanda hubie-
re sido desestimada. Los procedimien-
tos instados por entidades o -particu-
lares seguirán su tramitación sin que
deban sufrir alteración alguna como
consecuencia de esta Ley.

SECRETARIA GENERAL
CIRCULAR

n 82 de] vigente Código
25 de septiembre de

\u25a0(). 27 y 28), determina
Hn que se hallan las Al-
Hvas de remitir al señor
Hde Obras Públicas de

HHntes del día 15 del mes
del semestre de

Hna relación de los ve-
animal existentes

\u25a0dad, formulada en los
Hn el mencionado Códi-
\u25a0pon ¡endose también en
Vio que la falta de reci-
Hura de Obras Públicas
Hnos expresados corres-
Hada semestre, dará lu-

HHción de sanciones a las
Hno lo hubiesen remiti-

debe aumentar si
Hn en breve plazo, y no

-por los Ayunta-
Ha continuación se rela-
K)s de vehículos en el

HHtado artículo establece,
Hios Alcaldes de dichos

HHVpara que, en el térmi-
el servicio

Perales de Tajuña, Pezuela de las
Torres, Pinto, Piñuécar, Pozuelo de
Alarcón, Pozuelo del Rey, Pradeña
del Rincón, Redueña, Rivas, Ribate-
jada, San Fernando, San Lorenzo del
Escorial, San Martín de la Vega, San
Martín de Valdeiglesias, Santa María
de la Alameda, Serranillos, Sevilla la
Nueva, Talamanca, Titulcia.

En su virtud,

1
Dispongo

Artículo primero,. Se declaran pro-
piedad del Estado todos los bienes
muebles, valores, títulos, monedas,
joyas y objetos de arte que, habiendo
pertenecido al Estado, a Corporacio-
nes u Organismos públicos o privados
o a particulares, hubieren sido objeto
de expropiación, expoliación, confis-
cación, robo, hurto o extravío en la
zona de España que estuvo sometida
al dominio marxista después del die-
ciocho de julio de mil novecientos
treinta y seis y' se encuentren en el
extranjero sin haber sido reclamados
por sus propietarios o derechoha-

Artículo quinto. La presente Ley
no afecta a la vigencia ni a la aplica-
ción de la de primero de junio de mil
novecientos treinta y nueve.Torrejón. de Ardoz, Torfejón de la

Calzada, Torrejón de Velasco, Torre-
laguna, Torres, Valdelaguna, Valde- Así lo,dispongo por la presente

Ley, dada en Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos cuarenta.

manco, Valdemoro, Valdetorres, Val-
dilecha, Valverde,- Vallecas, Villaco-

í nejos, Villalbilla, Villamanta, Villa-
j nueva de la Cañada, Villanueva del
j Pardillo, Villa del Prado, ,Villar del
j Olmo, Villaverde.

FRANCISCO FRANCO
(Núm. 523) (G.-700)

Ministerio de Agricultura(Núm. 605) <G.-789)
bientes

JEFATURA DEL ESTADO Esta declaración de propiedad tiene
plena eficacia a todos sus efectos des-
de el día en que los expresados actos
se hubieren -realizado en la menciona-
da zona.

ORDEN de 2 de febrero de 1940 fi-
jando las rentas correspondientes a
fincas comprendidas en el apartado
cuarto de la Orden de 25 de marzo.
de 1939.

LEY de 30 de' enero- de 1940 so-
bre, declaración de propiedad a fa-
vor del Estado de los bienes mue-
bles que hubieran sido expropiados,
expoliados o confiscados en la zona
de España sometida a la dominación
marxista después del día 18 de julio
de 1936 y que se encuentren en el
extranjero .

HurricTT) el cuaj serán
sancionados sin más advertencia los
remisos. Artículo segundo. El Estado es-

pañol ejercerá todos los derechos in-
herentes a la propiedad de los bienes
comprendidos en esta Ley. De un
modo especial podrá, siempre que lo
estime oportuno, ejercitar la acción
reivindicatoria y reclamar la adopción
de medidas encaminadas a asegurar
la conservación y custodia de tales

limo. Sr. :La imposibilidad en mu-
chos casos de efectuar en la práctica
las liquidaciones con las comunidades
beneficiarías de fincas comprendidas
en el apartado 4.0 de la Orden de 25
de marzo de 1939, a que se refiere el
apartado 2.0 de la de 20 de octubre de
dicho año, por haber desaparecido
gran parte de la documentación rela-
tiva a estas fincas, que han permane-
cido en la zona roja durante el Movi-
miento Nacional, con objeto de evitar
desigualdades y unificar criterios, de
acuerdo con la Ley de 5 de junio de
1939/vengo en disponer lo siguiente :

Lo que hago públ'co para conoci-
miento y notificación á los intere-
sados.

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—El

Gobernador Civil, José Final.

Ayuntamientos que se mencionan :
Alcobendas, Aldea del Fresno, Al-

pedrete, Ambite, Anchuelo, Aran-
juez, Arganda. Arroyo Molinos, Ba-
rajas, Batres, Boalo, Braojos, Bustar-
viejo, Cadarso, Camarma de Esíerue-
las. Campo Real, Canillejas, Cara-
banchel Alto, Carabanchel Bajo, Ca-
rabaña, Casarrubuelos..

Cenicientos, Cercedilla, Ciempozue-
los, Collado Villalba, Colmenar del
'Arroyo, Colmenar Viejo, Corpa. Cos-
tada, Chozas de la Sierra, El Álamo,

El Escoria! de Abajo, El Pardo, Es-
tremera, Fresnedilla. Fuenlabrada,

Fuentidueña del Tajo, Gargantilla,
Gascones, Getafe, Griñón, Gua-

Durante la dominación roja se han
realizado innumerables actos de expo-
liación de valores, joyas, muebles, ob-
jetos de arte, pertenecientes unos al
Estado o a Corporaciones públicas, y
otros a particulares, que han sido ex-
portados al extranjero. En muchos ca-
sos es imposible distinguir los actos
de expoliación q de robo, perpetrados
con todas las características de los de-
litos comunes, de aquellos otros en
que se pretendió cubrir, con el aspec-
to externo de una fingida legalidad,
el despojo realizado por gentes que se
atribuían funciones de autoridad o de

bienes
Artículo tercero. Una vez reivin-

dicados e identificados los bienes de
los propietarios desposeídos, el Esta-
do reintegrará de nuevo en su pose-
sión o propiedad a los despojados, si-
tuándoles en la condición misma que
legítimamente tuvieran acreditada con
anterioridad al despojo, pero sin que
el Estado sufra por ello perjuicio ni
adquiera responsabilidad alguna para
con dichos propietarios, poseedores o
terceros por consecuencia de las de-
claraciones, actos o intervenciones
que ejecute en virtud de esta Ley,
ni tampoco a título de indemnización

Las rentas correspondientes a fin-
cas comprendidas en el apartado 4.0 de
la Orden de 25 de marzo de 1939, se-
rán las determinadas de acuerdo con
la Ley de 5 de junio de 1939 y apar-
tado 3.0 de la Orden de 20 de octubre
de dicho año, quedando nulo y sin
efecto el apartado 2.° de esta última
Orden Ministerial.

gobierno
El Estado, en el ejercicio de su fun-

ción soberana, proclama su propiedad
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Lo que comunico a V
conocimiento y efectos.

I.para su AYUNTAMIENTO DE MADRID El Excmo. Sr. Gobernador Civilde la nes extendidas en papel timbi»T?4,50 pesetas, presentándose en ks
*

tedichas Oficinas, previo cumnli *

to de lo preceptuado en ia R rfleik
Ministerio de Hacienda de 7 H
bre de 1904. Dicha subasta tendí?!"'gar en la Administración Princim*1Correos de Madrid, el día 1,1
zo próximo, admitiéndose
hasta el día 7 de dicho mes en la,5*
da Administración Principal v c
feta de El Escorial. y fcsta'

provincia de Madrid,
Hace saber : Que estando termina-

dos los trabajos de parcelación de te>-

dos los polígonos del término muni-
cipal de ElÁlamo, los documentos co-
rrespondientes se hallarán expuestos
al público en, la Secretaría del Ayun-
tamiento, para cumplimentar lopre-
ceptuado en las disposiciones vigentes
sobre Catastro Parcelario.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1940.

BENJUMEA BURLN

limo. Sr. Director General del Ins-
tituto Nacional de Colonización.
(Núm. 409) (G.—665)

Secretaría.
—

Sección de Hacienda
Para dar cuimplimiento a loprecep-

tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente compren-
sivo defl acuerdo municipal de 9 de ios
corrientes, por virtud del cual se su-
plementa en 26.992,50 (pesetas la con-
signación figurada en el capítulo XI,
artículo tercero, para pago de jorna-
les del personal de Talleres generales,
y detrayendo la expresada suma de la
consignación de 500.000 pesetas desti-
nada a personal eventual del mismo
capítulo y artículo, ambos del Presu-
puesto ordinario de Gastos del Inte-
rior.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL El período de exposición será de
tres meses improrrogables, a contar
desde la fecha del Boletín Oficialde
la provincia en que se publica este
edicto, y durante aquél podrán ser
examinados todos los documentos
(planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice alfa-
bético provisional de proletarios) por
los interesados o sus representantes y
el público en general, admitiéndose
contra dichos documentos cuantas re-
clamaciones se presenten, las cuales
se harán por escrito a la Junta Peri-
cial para qpe al vencimiento del pla-
zo de exposición sean remitidas, de-
bidamente informadas por la expresa-
da Junta, al señor Jefe de la Brigada
Topográfica de Parcelación de Ma-
drid, en unión de los documentos ex-
puestos.

Madrid, 13 de febrero de 194a &Administrador principal, J0S' JJuan (rubricado).
Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería
CIRCULAR relativa a la recolección

áe cuajares para la preparación de
emajo industrial.

Modelo de proposición
Don ..., natural de ..,, vecina <fe

según cédula personal número . "1
obliga a desempeñar la condicióndeil correo diario desde ... a ... y Vl.ceversa, por ei precio de ... (en \¿
tra), pesetas anuales, con arreglo a tascondiciones contenidas en el alie-jo
aprobado ¡por la Dirección General. V
•para seguridad de esta proposición,
acompaña a ella por separado lacédu-
la personal y .la carta de pago que?
acredita haber depositado en ... fian-
za de ... pesetas.

Con el fin de atender a las reitera-
tías \u25a0 peticiones de cuajo industrial pa-
ra uso de las fábricas de quesería, re-
uniendo la materia prima indispensa-
ble para su preparación,

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Esta Dirección General, autorizada
por la Superioridad, ha dispuesto lo
siguiente :

Madrid,. 15 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.—735)
I. Los Gobernadores Civiles orga-

nizarán, valiéndose de los Servicios
Provinciales de Ganadería, dependien-
tes de este Ministerio, la recolección
de cuajares procedentes de animales
lechales de abasto que se sacrifiquen
por los ganaderos o en los mataderos
municipales para ponerlos a la dispo-
sición de este Centro.

Para dar cumplimiento a lo orde-
nado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente compren-
sivo del acuerdo municipal de 31 de
enero último, por virtud del cual se
suplementa en 500.000, pesetas el con-
cepto 33 bis del Presupuesto extraor-
dinario de 1931 (Interior), con destino
a las obras de reparación y adapta-
ción de edificios destinados a servicios
municipales, detrayendo dicha suma
del capítulo I,artículo i.°, concepto
número 2 del mismo Presupuesto.

Fecha y firma del interesad*.
V.' B."Madrid, 12 de febrero de 1940.

(Núm. 608) {G.—791)
El Administrador principal,

José de Juan
Bl Excmo. Sr. Gobernador Civil de

(Nulrn, 609) (0.-738)

la provincia de Madrid,
II. Los Veterinarios Municipales

no extenderán guías para la circula-
ción de carnes procedentes de anima-
les lechales, si antes no han garan-
tizado los usuarios de dichas carnes
-que han sido recogidos y conservados
los cuajares de las reses correspon-
dientes a los fines expuestos.

Hace saber :' Que estando termina-
dos los trabajos de parcelación de to-
dos los polígonos del término munici-
pal de Sevilla la Nueva, los documen-
tos correspondientes se hallarán ex-
puestos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento para cumplimentar lo
preceptuado en las disposiciones vi-
gentes sobre Catastro Parcelario.

División Hidráulica del Taje

Extracción de arena

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizacioaes pa-
ra extraer grava y arena de los »
ees públicos,, se sometan a infortffl i
ción pública, y estando comprendí |
en este caso la petición formulada ;

don Fernando de Pedroso y Matfc
como Administrador delegado de *

«Sociedad de Tubos de Aglomerad-*!
Centrifugados, S. T. A. C.», sobit
autorización para extraer mil me*-1*
cúbicos de arena del cauce ¡de! r»
Jarama, durante un año, en un trame-

de 50 metros en el punto situados
150 metros de cada uno de les »*

puentes siguientes :puente del fe-1*"
carril de M. Z. A. y puente de la ca-
rretera, durante el invierno, y duran»
los períodos de estiaje,, en 150 metros
del puente de la carretera, aguas arri-

ba, en término de Barajas; se M»

público por el presente anuncio q

se abre un plazo de treinta días-
contar del siguiente de la inserctw
del mismo en el Boletín 0™iaI
la provincia, a fin de que Puec1^ *j¿.
sentarse en el -Ayuntamiento #
rajas v en esta División, sita en •

drirf, Fortuny, 4, cuantas redama
nes u observaciones se estirnen V

tinentes contra la petición oe

III. Los Veterinarios Municipales
darán un parte periódico a los Jefes
-de los Servicios Provinciales de Ga-
nadería de los cuajares que hayan
sido recolectados en los pueblos de su
jurisdicción y su valor por unidad,
para que éstos lo comuniquen a la
Dirección General de Ganadería para
su distribución y abono.

El período de exposición será de
tres meses improrrogables, a contar
desde la fecha del Boletín Oficial
de la provincia en que se publica este
edicto, y durante aquél podrán ser
examinados todos los documentos
(planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice alfa-
bético provisional de propietarios) por
los interesados o sus representantes y
el público en general, admitiéndose
contra dichos documentos cuantas re-
damaciones se presenten, las cuales se
harán por escrito a la Junta Pericial
para que al vencimiento del plazo de
exposición sean remitidas, debidamen-
te informadas por la expresada Junta,
al señor Jefe de la Brigada Topográ-
fica de Parcelación de Madrid, en
unión de los documentos expuestos.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 15 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-736)

IV. Los cuajares deberán ser con-
servados con arreglo a las técnicas
que se determinen por el Instituto de
Biología Animal y serán recogidos
por la Dirección General de Gana-

Servicio de Catastro Topográ-
fico Parcelario

Brigada de Madrid
dería

V. Los ganaderos que entreguen
los cuajares de sus lechales a los Ser-
vicios de esta Dirección de Ganade-
ría podrán optar por cobrar su impor-
te o pedir con derecho preferente el
cuajo necesario a la transformación
-en queso de la producción de sus
rebaños en la proporción correspon-
diente.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia de Madrid,
Hace saber : Que estando termina-

dos los trabajos de parcelación de to-
dos los polígonos del término muni-
cipal de Colmenarejo, los documentos
correspondientes se hallarán expues-
tos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, para cumplimentar lo
preceptuado en tías disposiciones vi-
gentes sobre Catastro Parcelario.

Madrid, 12 de febrero de 1940.
(Núm. 607) (G.—790)

Madrid, 31 de enero de 1940.
—El

Director general, Mariano Rodríguez
"de Torres. Administración Principal

de Correos de MadridEl período de exposición será de
tres meses improrrogables, a contar
desde la fecha del Boletín Oficial de
la provincia en que se publica este
edicto, y durante aquél .podrán ser
examinados todos los documentos
(planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice alfa-
bético provisional de propietarios),
por los interesados o sus representan-
tes y el público en general, admitién-
dose contra dichos documentos cuan-
tas reclamaciones se presenten, las
cuales se harán por escrito a la Junta
Pericial para que al vencimiento del
plazo de exposición sean remitidas,
debidamente informadas por la expre-
sada Junta, al señor Jefe de la Briga-
da Topográfica de Parcelación de Ma-
drid, en unión de los documentos ex-
puestos.

(Núm. 492) (G.-67O rencia

Madrid, 14 de febrero de M*

El Ingeniero-Jefe, F. Benavides.
\u25a0

J (0.-733Rectificando relación de precios para
la venta de productos industrializa-

ANUNCIO

Debiendo procederse a la celebra-
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú-
blica, por tiempo de cuatro años, de
la conducción diaria del correo en ca-
ballería, entre las oficinas del ramo
en El Escorial y Valdemorillo, en. el
tipo máximo de mil cuatrocientas pe-
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de Correos
de Madrid y la Estafeta de El Esco-
rial, con arreglo a lopreceptuado en
el capítulo primero del título segundo
del Reglamento para el régimen y ser-
vicio del ramo de Correos, y modifi-
caciones introducidas por Ri. D.de 21
de marzo dé 1*507, se advierte al pú-
blico que se admitirán las proposicio-

dos del cerdo
Habiéndose padecido un error en

Ja relación de precios para la venta de
productos industrializados del cerdo,
publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado número 32, correspondiente al
día de hoy, dicha relación deberá en-
tenderse rectificada en el sentido de
que el precio sobre fábrica del tocino
tipo Salamanca (con media cabeza y
codillo delantero) es el de 3,70 pese-
tas por kilogramo, en vez de 3,90 que
figura en la relación de referencia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PR-MERA

INSTANCIA

ELLESCAS

EDICTOr r;«~m I"*
Don Atanasío Alonso wr *,„•,-

municipaL de. esta Villa-, *

ciones de Juez de PrimJartidc.
cia de la misma y so y

)a
Por el presente se {•""JJJ ',

te intestada de don Euge

Madrid, 1 de febrero de 1940.
—

El
Director general, Mariano Rodríguez
\u25a0de Torres. Madrid, 12 de febrero de 1940.

(Núm. 606) (G.—792)(Núm. 493) (G.—608)
'
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Prada, soltero, comerciante, de
enta y seis años de edad, que
lijo de don Pascual y de doña
¡a, natural y vecino de Yuncler
:do), fallecido el día ocho de
de mil novecientos treinta y

NAVALCARNERO para que el día 24 de febrero próximo,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado Municipal número 5, de esta
Capital, sito en la calle de Cervantes,
número 3, a celebrar juicio de faltas
número 461, bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 20 de enen^ieicMOj-^il
Secretario (firmadolH

diez, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 14, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a celebra*
juicio de faltas por escándalo y lesio-
nes, instruido contra el mismo y otros
(juicio de faltas número 355 de 1939).

Madrid, 3 de febrero de 1940.
—

-El
Secretario, P. H. (firmado).

EDICTO

Don Clemente Sánchez-Garnica Pa-
blos, Juez municipal, Letrado, en
funciones de primera instancia de
este partido,en Madrid, donde accidental-

se encontraba, cuya herencia
In sus hermanas de doble
Idoña Florencia (conocida por
Hi) y doña María Luisa de
HPrada ;y se llama a las per-
He se crean con igual o me-
Hho, para que comparezcan a

lo ante este Juzgado, dentro
\u25a0 no de treinta días, en el ex-

Hque se tramita sobre decla-
del causante.
a trece de febre-

cuarenta.
lEl Secretario,
I/.Menéndez

Hago saber: Que por doña Dolo-
res Díaz Valdez, viuda del Registra-
dor de la Propiedad que fué de este
partido don Carlos Trejo e Inojal, se
ha instado la formación de expedien-
te para la devolución de la fianza de
dos mil cuatrocientas pesetas nomina-
les que, en títulos de la Deuda tiene
prestadas para responder de su ges-
tión en dicho cargo, y, a efectos de
lo dispuesto en los artículos trescien-
tos siete de la ley Hipotecaria y cua-
trocientos nueve y cuatrocientos diez
dé su Reglamento, se hace público
por medio de este edicto la incoación
del expediente oportuno, con el fin de
que los interesados puedan deducir
las reclamaciones que crean oportu-
nas en el término de tres meses, sien-
do éste el primer edicto.

(B—43i>
(B.-407)

JUZGADO NUMERO 7
JUZGADO NUMERO 5 Manzanares Merino (Justo), diijo de

Justo y. de Irene, domiciliado última-
mente en Ronda de Segovia, 17, se-
gundo izquierda, comparecerá el día
23 de febrero, a las diez horas, ante

el Juzgado Municipal número 7, sito
en la calle de la Magdalena, núme-
ro 20, principal, a celebrar juicio d#
faltas por lesiones y actos inmorales
instruido contra el mismo y Juan Ro-
mero Pulido.— (Firmado.)

Abeja Cea (Carmen), de diecinueve
años, hija de Antonio y Dolores, na-
tural de Sevilla, casada, sirvienta, do-
miciliada últimamente en la calle de
Ayala, 119, se le cita para que el día
24 de febrero próximo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado Mu-
nicipal número 5, de esta Capital, sito
en lia calle de Cervantes, número 3, a
celebrar juicio de faltas número 397,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 13 de enero de 1940.— El
Secretario {firmado)J

«0 'Alonso (B.—409)
(A.—1,105)

JUZGADO NUMERO 7
Olba Garrido (Antonia), hija de

Canuto y de Josefa, domiciliada últi-
mamente en la calle del Espíritu San-
to, 18, principal, comparecerá el día
23 de febrero a las diez horas, ante el
Juzgado Municipal número 7, sito en
la calle de la Magdalena, número 20,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones causadas por mordedura
de perro de su propiedad, instruido
contra la misma.

—
(Firmado).

;gado numero «9 (B.-408)
Dado en Navalcarnero, a 12 de fe-

brero de 1940.
—(Firmado.). —Visto

bueno, Ledo. C. Sánchez-G árnica.

EDICTO

n este Juzgado de primera instan-
número diecinueve, de esta Capi-
se tramitan autos de juicio decla-
ro de menor cuantía, a instancia
Procurador don Federico Dema,
nombre de don Anastasio Gómez
nán, contra los herederos dte don
cuato García Cruz, en cuyo juicio
ría dictado auto, cuya parte dis-
itiva es del tenor siguiente :
su Señoría

—
por ante mí, pl Se-

ario
—,dijo: Se ratifica el émbar-

preventivo decretado por auto de
e de enero anterior y practicado
liecisiete de igual mes sobre los
íes de la herencia del finado don
cuato García Cruz, por seis mil
itas de capital y cinco mil más
1 atender a intereses, quebrantos,
as y gastos.

—Se admite a trámi-
1 demanda formulada contra doña
ncisca Salguero Gómez, como he-
ira de don Torcuato García Cruz,
mtra los demás herederos de dicho

JUZGADO NUMERO 18
Eusebio Martínez Belso y Nieves

García Gómez, el primero de treinta y
seis años de edad, soltero, albañil, y
la segunda de filiación desconocida,
cuyo último domicilio fué en la calle
del Mesón de Paredes, 49, hoy en ig-
norado paradero, comparecerán, en
este Juzgado Municipal número 18,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, el día 4 de marzo próxi-
mo, a las cuatro de la tarde, a celebrar
juicio de faltas por escándalo, núme-
ro 129 de 1939, en el cual son denun-
ciados, debiendo hacerlo con las prue-
bas que tengan yapercibidos de que si
no lo verifican les parará el perjuicio
consiguiente.

Madrid, 2 de febrerode^eMO^^ilSecretario (firmadolB

(Núm. 612) (G.—793)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Fermín Lozano y Contra, Juez
de primera instancia número ocho,
de esta Capital,

(B.-410)

Por el presente hago saber: Que
al expresado Juzgado ha correspon-
dido, por repartimiento, la demanda
incidental promovida a nombre de
don Constancio Pérez Pedrero y Or-
tiz, en cuya demanda se denuncia la
desaparición de los títulos a que des-
pués se hará mención y se solicita
también la nulidad de esos mismos
valores y la expedición, en momen-
to oportuno, de los duplicados.

JUZGADO NUMERO 5 •

Rivas Canilla (Gumersinda), de cin*-
cuenta y dos años, natural de Corce-
les (Guadalajara), domiciliada última-
mente en el Tejar de los Romeros (re-
fugio), se le cita para que el día 24 de
febrero próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado Munici-
pal número 5, de esta Capital, sito en
la calle de Cervantes, número 3, a ce-
lebrar juicio de faltas número 430,
bajo apere ib ¡¡miento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Madrid, 13 de enero de 1940.
—

El
Secretario (firmadolj

crry

(B.-398)

Son esos títulos los siguientes
JUZGADO NUMERO 18

Tres títulos serie A, 301.373 al 75,
Amortizable 5 por 100, emisión 1927 ;
cuatro títulos serie B, 107.149 al 52,
Amortizable 5 por 100, emisión 1927 ;
tres títulos serie C, 81.759 al 61,
Amortizable 5 por 100, emisión 1927 ;
dos títulos serie A, 41.175 al 76,
Amortizable 5 por 100, emisión 1926 ;
dos títulos serie B, 7.104 al 5, Amor-
tizable 5 por 100, emisión 1926.

Pedro Pérez Lloret, hijode Manuel
yde Mónica, de veintinueve años, sol-
tero, natural de Santander, sin domi-
cilio, comparecerá en este Juzgado
Municipal número 18, sito en ¡a pla-
za de Antonio Zozaya, 17, el día 4 de
marzo próximo, a las cuatro de la tar-

de, con las pruebas que tenga a cele-
brar juicio de faltas número 59 de
-939) Por escándalo y blasfemia, en el
que es denunciado, apercibido que si
no lo verifica le parará el (perjuicio
consiguiente.

Madrid, 2 de febrero de 1940.
—El

Secretario (firmado).

finado, la que se sustanciará confor-
me a las reglas establecidas para el
juicio declarativo de menor cuantía,
y de la.crue se confiere traslado a di-
chos demandados :a la primera, para
que, en término de nueve días, com-
parezca en los autos y consteste la
demanda, emplazándosele, al efecto,
en la forma prevenida en el artículo
seiscientos ochenta y dos de la ley de
Enjuiciamiento Civil,y siendo desco-

I nocidos los nombres y domicilios de
L los demás herederos del don Torcuato
IGarcía Cruz, se acuerda emplazarlos
mpor medio de. edictos, que se fijarán
Bfen la tabla de anuncios del Juzgado
WL se insertarán .en el Boletín Oficial

Estado v en el de esta provincia,
Ara que, en el mismo término de
Keve días, comparezcan en ei juicio.
Amandó y firma el señor don An-

\u25a0o Martínez García, Magistrado,
Ade primera instancia número die-
Ave, de Madrid, a seis de febre-
Amil novecientos cuarenta ;doy
A Martínez García.

—
Ante mí,

ALópez. (Rubricados.).»
B:a notificar la ratificación del
ILv emplazar a los herederos

(B.—406)

AYUNTAMIENTOS
CAMARMA DE ESTERUELAS

En su consecuencia, y cumpliendo
además el precepto contenido en el
artículo quinientos cincuenta del Có-
digo de Comercio, se previene a los
tenedores actuales de los valores men-
cionados, que por providencia dictada
con esta fecha ha sido admitida la
expresada denuncia y se ha señalado
el término de nueve días para que,
dentro de él, puedan comparecer ante
este Juzgado a hacer uso de su de-
recho, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar
si no lo verifican.

Plantilla de los funcionarios de esta
Corporación aprobada en sesión del
14 de diciembre de 1939, conforme
a la Orden del Ministerio de la Go-
bernación de octubre próximo pasado :

Técnico-administrativo : Un Secre-
tario del Ayuntamiento (en propie-
dad). — Administrativo: Un Gestor
Apexierado en la Capital y un Oficial
de Secretaría.

—
Facultativos : Un

Médico de Asistencia Pública Domi-
ciliaria (en propiedad), un Farmacéu-
tico titular (en agrupación), un Ins-
pector Veterinario (en agrupación),
un Practicante y una Matrona (va-
cantes).

—
Subalternos: Un Alguacil

del Ayuntamiento.

(B.—399)

JUZGADO NUMERO 3
Castell Sanz (Isidro), de treinta y

cuatro años, hijo de Juan y de Fran-
cisca, natural de Madrid, soltero, jor-
nalero y que dijo estar domiciliado úl-
timamente calle de Mepdivil, núme-
ro 15, bajo número 4, Puente de Va-
llecas, y se le cita para que el día 27
de imarzo próximo, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante el Juz-
gado Municipal número 13, sito en la
calle de Marqués de Villamagna, 8,
a celebrar juicio de faltas número 413
de 1939, bajo apercibimiento que de
no. hacerlo le parará el perjuicio a qué
hubiere lugar.

Madrid, 31 de enerod^a^o^-^Sj
Secretario (firmado)H

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a doce de fe-
brero de mil novecientos cuarenta.

~E1 Secretario,
Cándido García

Camarina de Esteruelas, a 12 de fe-
brero de 1940.

—El Alcalde (firmado).
(X.-263)

e Fermín Lozano REDUEÑA
desconocidos de don Torcuato García
Cruz, bajo apercibimiento de que si
no comparecen les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho,
expido el presente en Madrid, a seis
de febrero de mil novecientos cua-

(A.—1.106) Plantilla de funcionarios que forma
este Ayuntamiento de acuerdo con la.
Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de octubre de 1939 =JUZGADO MUNICIPAL

CITACIONES (B.-388) Administrativos :Un Secretario (in-
terino), un Agente apoderado en Ma-
drid.

—
Facultativos: Un Médico de

A. P. D., un Veterinario, un Farma-
céutico (los tres cargos facultativos
forman agrupación con otros, de
acuerdo con lo dispuesto en la clasi-
ficación que a tal efecto se hizo con

JUZGADO NUMERO 4Ante mí,
Ramiro López

JUZGADO NUMERO 5
Escudero Cuéllar (Antonio), hijode

Rogelio yde Eugenia, domiciliado úl-
timamente en la calle de Benito Gutié-
rrez, número 32, principal número 2,

comparecerá el día 9 de marzo, a las

Mondéjar Ocaña (José), de veinti-
trés añrjs, soltero, natural de Madrid,
hijo de Mateo y Luisa, Oficial radio-
telegrafista, domiciliado últimamente
calle Rafael Calvo, 19, 2.°, se le cita

V.° B.°
Juez de primera instancia,

rA. Martínez García
(A.—i.io7)
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los de Cabanillas de la Sierra y To-
rrelaguna, respectivamente).

la cédula personal del solicitante y el
resguardo del depósito provisional.

Si esta primera subasta quedase de-
sierta, se celebrará otra segunda al
día siguiente hábil, con reducción del
tipo a tres mil setecientas cincuenta

practicadas por la Comisión Gestora
de mi presidencia las clasificaciones
correspondientes a cada uno de ellos,
se. hallará, de manifiesto en, lá decre-
taría del Ayuntamiento, por término
de quince días, contados desde el 12

al 26 del actual, a disposición de cuan-
tos quieran examinarlas y promover
las reclamaciones que a su derecho
convengan, ya se refieran a inclusio-
nes u omisiones indebidas, ya al con-
cepto o clasificación de la vecindad.

1 a lo dispuesto en el artíci-u^
iReglamento de 19 de nov¡°mf «
I1929. .crat>redeRedueña, 7 de febrero de 1940.

—El
Alcalde (firmad

(Núm. 602JM
Madrid, 29 de diciembre HAño de la Victoria.—El OrdonV9*-*Pagos, Ismael Sánchez Esteban

\u25a0' (A-Uoe-,

(X.—264)

VALDEMORILLO pesetas

Adición que se hace a la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento,
publicada en el Boletín Oficial del
8 de enero de 1940, que por omisión
no fué consignado :

Para tomar parte en. la subasta es
requisito indispensable haber consig-
nado en ila Depositaría Municipal el
5 por 100 del tipo de subasta, y el re-
matante elevará este depósito al 10
por 100" de la cantidad en que quede
el remate, en concepto de fianza de-
finitiva, y además presentará fiador
abonado y solidario a satisfacción dej
Ayuntamiento.

Ordenación de Pagos de la cai,
General úe üepositos

Lo que se hace público por el pre-
sente edicto, para conocimiento del ve-
cindario, en cumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

Asesor Apoderado de este Ayunta-
miento, don Eduardo Pancorbo Yá-
ñez, con el sueldo anual de 300 pe-
setas. ILa plaza de Alguacil que fi-
gura está servida interinamente.* .\u25a0

Valdemorillo, 9 de febrero de 1940.
El Alcalde (firmado).

- Habiéndose extraviado dos reSo,.,dos expedidos por esta Caja Cení'en lode abril de ieJ05 j\ ¡*¡*
de 1906, con los números 2n¿
219.751 de entrada y 75.193 y

"5 4Jde registro, correspondientes a ¡k
pósitos de Deuda Perpetua \mZ
constituidos por don Francisco R¡
y Torres y don Salvador AlbertoRico y Garzón para que sirvan A
garantía, el primero, a don Francis-co Rico (su hijo), para el cargo deAdministrador subalterno y Pr0p¡e
dades;y Derechos del Estado- de Japrovincia de Granada, y el segundo
en garantía de don Antonio Amor h.
rado, electo Administrador de Ren-
tas estancadas de Baza (Granada).

Se previene a la persona en cuyopoder se hallen que los presenten en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino:
su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meseí,

desde la publicación de este anime;

en el Boletín Oficial del Estada y-
Boletín Oficial de esta provincia
sin haberlos presentado con arregí
a lo dispuesto en el artículo 36 diI
Reglamento de 19 de noviembre; <

1929.

Brea de Tajo, a 10 de febrero de
1940.

—El Alcalde, Adelaido Crespo.
(Núm. 618) (X.—269)

El pago del importe del remate se
efectuará por mensualidades en la De-
positaría municipal el día 15 de ca-
da mes.(Núm. 603) (X—257)

Ell pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría duran-
te las horas de oficina.

Ordenación de Pagos de la Caja
ROBLEDILLO DE LA JARA General de DepósitosAprobado por este Ayuntamiento

el Presupuesto municipal ordinario de
Gastos e Ingresos que ha de regir
durante el ejercicio de 1940, queda
expuesto al público por plazo de quin-
ce días en la Secretaría municipal,
para su examen, a tenor de los ar-
tículos 300 y 301 del Estatuto, mu-
nicipal y 5-° V 6.° del Reglamento de
Hacienda municipal.

Getafe, 14 de febrero de 1940.— El
Alcalde (firmado). Habiéndose extraviado dos resguar-

dos expedidos por esta Caja General
en 27 de septiembre de 1905, con los
números 218.582 y 218.583 de entra-
da y 76.135 y 76.136 de registro, co-
rrespondientes a depósitos de Deuda
Perpetua Interior constituidos por
don Salvador Alberto Rico Garzón,
de su propiedad, y para garantía, el
primero, de don Antonio Amor Ju-rado, electo de Motril (Granada), y
el segundo, por don Rafael del Ro-
sal Monchágón, electo Administra-
dor de estancadas del partido de
Loja (Granada), importantes 8.500
y 30.500 pesetas, respectivamente.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de..., domiciliado en la calle de ..., ente-

rado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subas-
ta del arriendo del arbitrio de pesas y
medidas de uso obligatorio en este tér-
mino municipal, desde jlafecha en que
se haga rla adjudicación definitiva del
remate hasta el 31 de diciembre del
presente año, se compromete a hacer-
se cargo de ese arriendo con estricta
sujeción al pliego de condiciones y
tarifa, en precio de ... {en. letra) (pese-
tas, quedando obligado al cumpli-
miento de las disposiciones sobre re-tiro obrero y salario mínimo para los
obreros que haya de emplear en tal
arriendo.

Robledillo de la Tara, 1 de febrero
de 1940.— El Alcalde (firmado).

(Núm. (5oi) -258)

GARGANTA DE LOS MONTES
Formado el proyecto de presupues-

to municipal ordinario para el actual
año de 1*940, aprobado por esta Co-
misión Gestora, estará de manifiesto
ai público en la Secretaría 'de este
Ayuntamiento por espacio de ocho
días, durante cuyo plazo y los ocho
días hábiles siguientes podrá todo ha-
bitante del término formular respecto
al .mismo las reclamaciones u obser-
vaciones que estime convenientes.

Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen que los presenten en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a
su legítimo dueño, quedando dichos
resguardos sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
.desde* la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlos presentado con arreglo
a. lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

(Fecha y firma.)
(O—734)

Madrid, 6 de febrero de 194o.-'
Ordenador de Pagos, Ismael Sanó.
Esteban.Garganta de los Montes, a 26 de

enero de 1940.— El Alcalde, Guiller-
mo Alonso.

EL PARDO
. Lf.s cuentas municipales, con sus
justificantes respectivos, correspon-
dientes al ejercicio de 1939, se hallan
expuestas al público en ia. Secretaríade este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, a fin de que los habitan-
tes del término muhicipal puedan for-
mular por escrito durante el período
de exposición, y en, é. plazo de ocho
días, a contar de su término, los re-
paros u observaciones que estimen
pertinentes, conforme al artículo 126del Reglamento de Hacienda de 23de agosto de 1924.Ei Pardo, a 13 de febrero de 1940.W Alcalde Presidente, Francisco Ro-dríguez.

.—1.104!

(Núm. 594) —253)
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS DE MADRIDARROYOMOLINOS
Durante. ocho días estarán expues-

tos en la Secretaría de este Ayunta-
miento ios documentos cobra torios de
Rústica y Urbana.

Solicitado duplicado de la Iibret
de imposición número 96.676, a ñora
bre de don Valentín Rodríguez Du
rán,! se anuncia será expedido, anu

Madrid, 6 de febrero de 1940.— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Esteban.Arroyomolinos, 2 de febrero de

1940.— El Alcalde, P. O., Pedro Ruiz. (A.—1.103) lándose la libreta primitiva, si en el

plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-(X.-256)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

ARROYOMOLINOS Madrid', 16 de febrero de 194°^
El Jefe deJa Caja (firmado).

(A.—i-10*-)

trario.

Plantilla de! personal de este* Ayun-
tamiento :

Administrativo. —Secretario,
Facultativo.

—
Médico titular

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos expedidos por esta Caja General
en i.° de julio de 1936 y 9 de julio
de 1936, con los números* 579.156 y
579-45° de entrada y 189.417 y 189.509de registro, correspondientes a dosdepósitos constituidos por don Ra-
món Corbella Alegret para el sumi-
nistro de dos grupos convertidores
destinados a la Estación de Subma-
rinos de Cartagena y para optar alconcurso para suministro de maqui-
naria a la Junta Central de Aeropuer-
tos, importantes 12.435 V -1-355 pe-
setas, respectivamente.

í'********^^***************^(Núm. 619) (X.—-268)
Arroyomolinos, 10 de febrero de

1940.— El Alcalde, P. O., Pedro Ruiz.
(X—255)

ANUNCIO
BUSTARVIEJO

En el anuncio de este Ayuntamien-
to publicado en, el Boletín Oficial
de la provincia número r8, correspon-
diente al día 20 de enero próximo pa-sado, lia dejado de consignarse él car-
go de apoderado y asesor del Ayunta-
miento en Madrid en propiedad, a
cuyo fin se anuncia por medio del pre-
sente, en cumplimiento de la Orden.
ministerial de fecha 30 de octubre de
-939*

Secretario Ayuntamiento por °P^
sión, segunda categoría, se ofrece,

'
formes : Agenci^jMarbebi»^^

126H
GETAFE

r-i oía que haga el 21 hábil siguien-
te al de la inserción de este anuncioen el Boletín Oficlvl de la provin-

en esta Casa Consis-

(0.-737)

Agencia de Negocios "MarbeblHHfaTas doce de la mañana, bajo
TñTp-res;denciá o la del Gestor Dele-gado subasta pública por el sistemade pliegos cerrados para el arrenda-
miento del arbitrio de pesas y medi-das desde la fecha en que se haga laadjudicación definitiva del rematehasta eí 31 de diciembre del presen-
te año.

torial

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878

Bustarviejo, 13 de febrero de 1940El Alcalde, Benigno Martín.
Se previene 'a la persona en cuyo

poder se hallen que los presenten en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están .tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue^, los referidos depósitos sino asu legitimo dueño, quedando dichosresguardos sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncie)
en el Boletín Oficial del Estado y elBoletín Oficial de esta provincia,
sin haberlos presentado con arreglo

Obtención de toda clase 8e 'doc

mentos con gran rapidez. Ceft

dos Penales. Ultimas volunta.
*(X.—265)

El tipo para la subasta es el de cin-co mil pesetas, admitiéndose mejoras.
Las proposiciones se presentarán

durante media hora, conforme al mo-delo que se inserta al final, extendidasen papel de 4,50 pesetas v en sobre
cerrado, en el que se incluirá también

BREA DE TAJODon Adelaida Crespo Sánchez, Al-
calde Presidente de! Avuntamiento«te Brea de Tajo (Madrid),

. .,. ?? saber :Que terminada la rec-
tihcacion del padrón, de habitantes deeste termino municipal, correspon-
diente al 31 de diciembre de 1939, y

Registro civil. Abintestatos Cuto-

IMPRENTA PROVINCIAL'

plimiento de exhortos

PASEO DEL DOCTOR ESQUEROO, 5J

teléfono 53202


